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Artículo 30. En cada Zona de Parquímetros, se conformará un Comité de Transparencia y Rendición de 

Cuentas integrado por representantes de:

I. La Secretaría de Movilidad, quien fungirá como Coordinador del Comité;

II. La Demarcación o Alcaldía a la que correspondan las colonias que comprenda la Zona de 

Parquímetros, quien fungirá como Secretario Técnico;

III. La Secretaría de Seguridad Pública; y

IV. El Comité Ciudadano de la colonia o colonias que comprenda la Zona de Parquímetros;

Todos los representantes tendrán derecho a voz y voto.

El Comité se reunirá por lo menos una vez al año.

Artículo 31. Corresponde al Comité de Transparencia y Rendición de Cuentas:

VI.- Recibir el reporte de Ingresos trimestralmente de parte de la Secretaría;

CUARTA. CONTRAPRESTACIÓN.

Con motivo de este Título de Concesión, la Concesionaria pagará dentro de los 10 (diez) primeros días 

de cada mes por mes vencido a la Dependencia Auxiliar, a través de la Secretaría de Finanzas de la 

Ciudad de México, el 30% (treinta por ciento) de los recursos generados por los parquímetros 

instalados y en operación, ello derivado del uso y aprovechamiento del Espacio Concesionado bajo 

el sistema de Parquímetros. Para efectos de claridad, el pago de contraprestación, se enterara una 

vez que inicie operación y respecto de los equipos que se encuentren instalados y en operación; se 

entiende por recursos derivados el uso y aprovechamiento del Espacio Concesionado bajo el sistema 

de Parquímetros; los derivados del pago de la tarifa por parte del usuario, por el estacionamiento en 
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la vía pública a través del sistema de Parquímetros. La contraprestación referida tendrá el 

tratamiento a que se refiere el tercer párrafo del artículo 298 del Código Fiscal del Distrito Federal.

Adicionalmente, en términos del artículo 33 del Reglamento de Tránsito del Distrito Federal, la 

Secretaría de Seguridad Pública se auxilia de la Concesionaria para el servicio de colocación y retiro 

del candado inmovilizador, mismo que forma parte integral del sistema de control de 

estacionamiento en la vía pública mediante parquímetros, por lo que, por el servicio de retiro de 

candado inmovilizador, en cuya colocación y retiro la Concesionaria hubiere auxiliado a la autoridad 

competente, la Concesionaria tendrá derecho a recibir, dentro de los 10 (diez) primeros días de cada 

mes por mes vencido, el pago equivalente al 70% (setenta por ciento) de la totalidad de los recursos 

recibidos por el Gobierno de la Ciudad de México, por el concepto de servicio de retiro de dichos 

candados inmovilizadores, siempre y cuando no exista inconveniente legal en ello (en términos del 

artículo 230 del Código Fiscal de la Ciudad de México).

La contraprestación y el pago referidos en los párrafos inmediatos anteriores: (i) serán conciliadas 

de forma mensual con la Dependencia Auxiliar, a partir de la formalización del presente Título de 

Concesión y durante la vigencia del mismo, tomando como base las documentales o Estados 

Financieros que remita la Concesionaria a la Dependencia Auxiliar y (ii) podrán ser objeto de 

compensación; para efectos de claridad el pago del adeudo derivado de la Contraprestación CDMX 

se podrá compensar contra el pago del servicio de retiro Candado Inmovilizador.

En el caso de que el resultado de la conciliación realizada entre ambas arroje un saldo a favor de la 

Dependencia Auxiliar, la Concesionaria deberá realizar el depósito correspondiente a la Secretaría 

de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, dentro de los siguientes 5 (cinco) Días Hábiles, de 

presentada la conciliación sobre mensualidad vencida, manifestando desde este momento su plena 

conformidad a dichos preceptos.

SEXTA. OTRAS OBLIGACIONES DE LA CONCESIONARIA.

(...)

6. Efectuar y recibir el cobro del 100% (cien por ciento) de los recursos que se generan por el uso y 

aprovechamiento del Espacio Concesionado en términos del presente Título de Concesión, y pagar por el 
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porcentaje que corresponda por concepto de contraprestación al Gobierno de la Ciudad de México, a través 

de la Secretaría de Finanzas, en términos de la Condición Cuarta del presente Título de Concesión; 

(...)

Conciliaciones de ingresos por pagos realizados por los concesionarios autorizados, 

derivados del estacionamiento de vehículos en la Vía Pública de la Ciudad de México (Parquímetros), 
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Condición Segunda -
Objeto de la Concesión
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E n e r o   2 0 2 2

Colonia Ingreso Contraprestación 
30%

Número de 
Inmovilizaciones 

Total 
Inmovilizador 

Inmovilizador 
70%

Total Pago 
Efectuado al 

GDCMX

Variación de pago 
efectuado al GCDMX 2021 

vs 2022

Polanco Chapultepec $2,953,572 $886,072 377 $105,937 $74,156 $811,916 114%
Polanco Reforma $2,180,398 $654,119 327 $91,887 $64,321 $589,799 74%
Chapultepec Morales $1,860,590 $558,177 222 $62,382 $43,667 $514,510 47%
Bosques de Chapultepec $821,046 $246,314 94 $26,414 $18,490 $227,824 62%
Morales Secc. Palmas $682,338 $204,701 125 $35,125 $24,588 $180,114 73%
Los Morales $623,414 $187,024 84 $23,604 $16,523 $170,501 28%
Palmitas $373,294 $111,988 47 $13,207 $9,245 $102,743 44%
Morales Secc. Alameda $327,138 $98,141 34 $9,554 $6,688 $91,454 69%
Rincón del Bosque $134,166 $40,250 22 $6,182 $4,327 $35,922 27%
Del Bosque $67,102 $20,131 6 $1,686 $1,180 $18,950 66%
Total Polanco $10,023,058 $3,006,917 1,338 $375,978 $263,185 $2,743,733 70%

F e b r e r o  2  0  2  2

Colonia Ingreso 
Contraprestación 

30%
Número de 

Inmovilizaciones 
Total 

Inmovilizador 
Inmovilizador 

70%

Total Pago 
Efectuado al 

GDCMX

Variación de pago 
efectuado al GCDMX 2021 

vs 2022
Polanco Chapultepec $3,503,797 $1,051,139 442 $124,202 $86,941 $964,198 87%
Polanco Reforma $2,444,790 $733,437 311 $87,391 $61,174 $672,263 46%
Chapultepec Morales $1,948,424 $584,527 189 $53,109 $37,176 $547,351 34%
Bosques de Chapultepec $991,045 $297,314 88 $24,728 $17,310 $280,004 66%
Morales Secc. Palmas $706,000 $211,800 106 $29,786 $20,850 $190,950 28%
Los Morales $627,957 $188,387 82 $23,042 $16,129 $172,258 21%
Palmitas $418,667 $125,600 45 $12,645 $8,852 $116,749 55%
Morales Secc. Alameda $354,466 $106,340 41 $11,521 $8,065 $98,275 53%
Rincón del Bosque $144,896 $43,469 29 $8,149 $5,704 $37,765 21%
Del Bosque $71,337 $21,401 4 $1,124 $787 $20,614 57%
Total Polanco $11,211,379 $3,363,414 1,337 $375,697 $262,988 $3,100,426 53%

M a r z o  2  0  2  2

Colonia Ingreso Contraprestación 
30%

Número de 
Inmovilizaciones 

Total 
Inmovilizador 

Inmovilizador 
70%

Total Pago 
Efectuado al 

GDCMX

Variación de pago 
efectuado al GCDMX 2021 

vs 2022
Polanco Chapultepec $3,673,262 $1,101,979 570 $160,170 $112,119 $989,860 47%
Polanco Reforma $2,930,827 $879,248 386 $108,466 $75,926 $803,322 42%
Chapultepec Morales $2,348,065 $704,420 199 $55,919 $39,143 $665,276 35%
Bosques de Chapultepec $1,149,131 $344,739 107 $30,067 $21,047 $323,692 52%
Morales Secc. Palmas $870,394 $261,118 91 $25,571 $17,900 $243,219 40%
Los Morales $762,031 $228,609 96 $26,976 $18,883 $209,726 29%
Palmitas $546,456 $163,937 48 $13,488 $9,442 $154,495 50%
Morales Secc. Alameda $462,055 $138,617 49 $13,769 $9,638 $128,978 72%
Rincón del Bosque $161,866 $48,560 17 $4,777 $3,344 $45,216 40%
Del Bosque $102,221 $30,666 11 $3,091 $2,164 $28,503 65%
Total Polanco $13,006,308 $3,901,892 1,574 $442,294 $309,606 $3,592,287 43%
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1er Trimestre  2022

Colonia Ingreso Contraprestación 
30%

Número de 
Inmovilizaciones 

Total 
Inmovilizador 

Inmovilizador 
70%

Total Pago 
Efectuado al 

GDCMX

Variación de pago 
efectuado al GCDMX 

2021 vs 2022
Polanco Chapultepec $10,130,631 $3,039,189 1,389 $390,309 $273,216 $2,765,973 77%
Polanco Reforma $7,556,015 $2,266,805 1024 $287,744 $201,421 $2,065,384 51%
Chapultepec Morales $6,157,079 $1,847,124 610 $171,410 $119,987 $1,727,137 38%
Bosques de Chapultepec $2,961,222 $888,367 289 $81,209 $56,846 $831,520 59%
Morales Secc. Palmas $2,258,732 $677,620 322 $90,482 $63,337 $614,282 44%
Los Morales $2,013,402 $604,021 262 $73,622 $51,535 $552,485 26%
Palmitas $1,338,417 $401,525 140 $39,340 $27,538 $373,987 50%
Morales Secc. Alameda $1,143,659 $343,098 124 $34,844 $24,391 $318,707 65%
Rincón del Bosque $440,928 $132,278 68 $19,108 $13,376 $118,903 30%
Del Bosque $240,660 $72,198 21 $5,901 $4,131 $68,067 63%
Total Polanco $34,240,745 $10,272,224 4,249 $1,193,969 $835,778 $9,436,445 53%
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Colonia
Variación de pago 

efectuado al GCDMX 
2021 vs 2022
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